	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	00353/INFOEM/IP/RR/2022

	RECURRENTE:
	XXXX XXXX XXXXX

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala



	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	00353/INFOEM/IP/RR/2022

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de julio de dos mil veintidós.

VISTO en el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00353/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX XXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc88748489]ANTECEDENTES

1. El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno, se presentó vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00894/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Toda la información respecto de los trámites otorgados o tramitados a favor de INMOBILIARIA SJ CO S.A. DE C.V. y/o […], ante la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, incluyendo la información de SOLICITUDES y RESPUESTAS solicitadas por terceros ante dicha institución y que se relacione con los trámites otorgados a INMOBILIARIA SJ CO S.A. DE C.V. y/o […].” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX y correo electrónico.

3. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO realizó una solicitud de aclaración en los siguientes términos:

“… Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Toda la información respecto de los trámites otorgados o tramitados a favor de INMOBILIARIA SJ CO S.A. DE C.V. y/o […], ante la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, incluyendo la información de SOLICITUDES y RESPUESTAS solicitadas por terceros ante dicha institución y que se relacione con los trámites otorgados a INMOBILIARIA SJ CO S.A. DE C.V. y/o […].
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…” (Sic)

Archivo adjunto:

· 894 ACLARACION.pdf: Oficio número UTAIP/0800/2021, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual señaló lo siguiente:

“Hago de su conocimiento, que el derecho de acceso a información pública se satisface con la entrega de documentos. En este caso, es necesario que aclare, completamente o amplie sobre lo requerido en su solicitud de acceso a información pública con número 00894/NAUCALPA/IP/202…
Por lo tanto, nuestro deseo de servirle es reorientando el plateamiento de su solicitud de acceso a la información pública, con la única intención de poder resolverlo a la brevedad…” (Sic)
4. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento al Servidor Público Habilitado.

[image: ]

5. El trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga en los siguientes términos:

“Se solicita prórroga, en virtud de que no se cuenta con el recurso material, económico ni humano” (Sic)

6. El doce (12) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguiente términos:

“…Le informo que oír el proceso de entrega recepción a realizar, el archivo ya no autoriza prestamos de expediente, en consecuencia de ello, es imposible dar mayor respuesta a su petición en este momento…” (Sic)

7. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· Acto impugnado:
“HE RECIBIDO RESPUESTA ALGUNA POR LOS MEDIOS SOLICITADOS, HABIENDO INCLUIDO EN MI SOLICITUD EL CORREO ELECTRÓNICO: […] En las consultas al portal previamente aparecía como En Proceso de Prorroga y ahora como Terminado. Se anexan las impresiones de Pantalla correspondientes.” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad:
No se señalaron razones o motivos de inconformidad.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dos (02) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

10. El dieciséis (16) de febrero y el ocho (08) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente a través del siguiente archivo electrónico:

· DGOP-0129-2022.pdf: Oficio número DGOP/0129/2022 de fecha 11 de febrero de 2022, suscrito y signado por la Directora General de Obras Públicas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual informó que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos digitales y físicos de la Dirección de General de Obras Públicas, no se encontró ningún documento respecto a INMOBILIARIA SJ CO S.A DE C.V..

· DGU-686-2022.pdf: Contiene el oficio número DGU/686/2022 de fecha 16 de febrero de 2022, suscrito y signado por el Director General de Desarrollo Urbano, dirigido al encargado de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se dio atención al recurso de revisión e informó lo siguiente:

“En archivos en el Departamento de Licencias de Uso de Suelo y control del Suelo de esta Subdirección de operación Urbana se localizó los expedientes que contienen Constancia de Alineamiento y número oficial con número C.A.N.O./3000/2021 emitido a nombre de INMOBILIARIA SJ CO S.A. DE C.V. para el inmueble ubicado en boulevard de las canteras número 17, así como las constancias de alineamiento y número oficial números C.A.N.O./3010/2021 emitido a nombre de INMOBILIARIA SJ CO S.A. DE C.V. para el inmueble ubicado en boulevard de las canteras número 33, así como la licencia de uso de suelo número LUS/2473/2021 a nombre de la misma persona jurídico colectiva para el domicilio ubicado en boulevard d las canteras número 17, todas en el fraccionamiento pedregal de Echegaray.

Por lo consecuente le informo que se envía Proyecto de acuerdo de Versión Pública sobre formatos de Licencia de uso de suelo y Constancias de alineamiento y número oficial antes mencionadas ya que para dar respuesta de dicha información contienen datos personales, sensibles y confidenciales dignos de ser suprimidos; lo anterior, a fin de solicitar al comité de transparencia la aprobación de dicho acuerdo para no incurrir en responsabilidad…” (Sic)

· ACTA 4º SESION ORDINARIA 2022.pdf: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en la cual se presentó y aprobó el proyecto de acuerdo para versión pública a la solicitud número 00894/NAUCALPAN/IP/2022.


11. Por su parte, el Recurrente no presentó los alegatos ni manifestaciones.

12. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del dos (02) de junio de dos mil veintidós; y mediante acuerdo de misma fecha, se acordó la ampliación del terminó para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y 

[bookmark: _Toc88748490]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc88748491]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc88748492][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el doce (12) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del trece (13) de enero al dos (02) de febrero de dos mil veintidós, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. De previo y especial pronunciamiento
16. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

17. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

18. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

19. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

20. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

21. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

22. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

23. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

24. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

25. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
	
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

26. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc88748493]CUARTO. De las causales de sobreseimiento.

27. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

28. De acuerdo al precepto legal contenido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éste trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.
29. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

30. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

31. En el presente caso, el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: “Toda la información respecto de los trámites otorgados o tramitados a favor de INMOBILIARIA SJ CO S.A. DE C.V. y/o […], ante la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, incluyendo la información de SOLICITUDES y RESPUESTAS solicitadas por terceros ante dicha institución y que se relacione con los trámites otorgados a INMOBILIARIA SJ CO S.A. DE C.V. y/o […].” (Sic)

32. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia informó que no era posible dar respuesta a la solicitud de información ya que el archivo no autorizaba préstamos de expedientes, debido al proceso de entrega recepción, como a continuación se observa:
[image: ]

33. En consecuencia, el Particular se inconformó mediante el recurso de revisión, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad: la negativa de la información solicitada.

34. Una vez hecha la precisión anterior, se advierte que, con el fin de reparar el derecho de acceso a la información, el SUJETO OBLIGADO a través de un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado remitió un oficio suscrito y signado por el Director General de Desarrollo Urbano, en el cual informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos del Departamento a su cargo, localizó diversas documentales que constan de Licencias de Uso de Suelo y Constancias de Alineamiento y número oficial, mismas que adjuntó en versión pública; así como, el Acta la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.
(…)
[image: ]
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35. Conforme a lo anteriormente expuesto, se advierte que las manifestaciones fueron realizadas por los servidores públicos habilitados de las áreas correspondientes en la que se podría encontrar la información requerida, conforme a lo que establece el actual Bando Municipal del Naucalpan de Juárez:


“TÍTULO SEXTO
De la Administración Pública Municipal
Artículo 42. La Administración Pública Municipal se entiende como el conjunto de Órganos y Autoridades, a través de los cuales el Municipio realiza actividades para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas, mismas que se realizan de manera permanente y continua, siempre de acuerdo al interés público y general. Para el ejercicio de estas atribuciones y responsabilidades ejecutivas y administrativas, el Gobierno del Municipio se auxiliará de las Dependencias, Entidades y Organismos Auxiliares que considere necesarias, siempre de acuerdo con su presupuesto, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal. La Administración Pública Municipal se organiza de forma centralizada y descentralizada. 

Artículo 43. La Administración Pública Centralizada y Descentralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aquellas que determine el Reglamento Orgánico y por las que sean creadas por el Ayuntamiento, mismas que estarán jerárquicamente subordinadas al Presidente Municipal. A).La Administración Pública Centralizada está integrada por:

I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección General Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección General de Administración; 
VII. Dirección General de Obras Públicas; 
VIII. Dirección General de Servicios Públicos; 
IX. Dirección General de Desarrollo Urbano; 
X. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
XI. Dirección General de Gobierno; 
XII. Dirección General de Medio Ambiente; 
XIII. Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico; 
XIV. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
XV. Dirección General de Desarrollo Social; 
XVI. Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva; 
XVII. Dirección General de Cultura y Educación; y 
XVIII. Las demás que determine crear el Ayuntamiento.
(…)”

36. Aunado a lo anterior, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, confiere a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, entre otras, las siguientes atribuciones:

“Artículo 8.2.- La Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas estará a cargo de un titular a quien además de las señaladas en el artículo 1.12 del LIBRO PRIMERO, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:
(…)
XI. Difundir entre la población los Planes de Desarrollo Urbano, así como informarle sobre los trámites para obtener las Licencias, Autorizaciones Permisos, Constancias, Cédulas, Avisos y Factibilidades competencia de la Secretaria; 
(…) 
XIII. Expedir las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo; (…)
XVII Expedir la Constancia de Alineamiento y Número Oficial 
(…)
XXVII. Expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad y Altura de edificaciones que previamente hayan sido aprobados por la Comisión de Planeación y Desarrollo Municipal; 
XXVIII. Llevar un registro de Licencias y Permisos. …”

37. Por otra parte, los artículos 10.1, 10.6 y 10.9 de la referida normatividad, dispone que la Dirección General de Desarrollo Urbano, tiene como atribuciones las siguientes: 

LIBRO DÉCIMO
De la Dirección General de Desarrollo Urbano

Artículo 10.1.- La Dirección General, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Municipio, y tiene a su cargo el despacho de los asuntos determinados en el presente reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 10.6.- La Dirección General como dependencia de la Administración Pública Centralizada, tendrá́ a su cargo el despacho de los asuntos que en materia de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, Infraestructura Vial y Anuncios que le encomiendan el Plan de Desarrollo Urbano Municipal, el Código Administrativo, el Bando Municipal, el Reglamento del Ordenamiento Territorial, así́ como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 10.9.- El Director General, tendrá́ las siguientes atribuciones no delegables: 

I. Fijar, dirigir y controlar la política general de la Dirección General, estableciendo las normas, políticas, criterios, sistemas, organización y procedimientos que rijan a las unidades administrativas bajo su adscripción de acuerdo con el presente Reglamento y el presupuesto de egresos correspondiente; 
II. Vigilar que la ocupación, la utilización y aprovechamiento del suelo en el Municipio sea congruente con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal vigente;
III. Atender y despachar los asuntos de su competencia, sin demora, en forma ágil y expedita, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
IV. Proponer a la Presidenta Municipal, las modificaciones administrativas que tiendan a lograr el mejor funcionamiento de la Dirección General; 
V. Desempeñar las comisiones y funciones que el Cabildo o la Presidenta Municipal le confieran y mantenerlos informados del desarrollo de las mismas; 
VI. Comparecer ante el Cabildo, previo acuerdo de este, para informar de la situación que guarda la Dirección General, o bien cuando se estudie un asunto relacionado con las actividades a su cargo; 
VII. Proporcionar los datos y avance de las actividades desarrolladas por la Dirección General, para su integración en los informes de gobierno; 
VIII. Proponer el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la Dirección General; 
IX. Autorizar el Programa Operativo Anual de la Dirección General, conforme al Plan de Desarrollo Municipal y al presupuesto que tenga asignado la dependencia; 
X. Dirigir las actividades encaminadas a elaborar, ejecutar y evaluar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal, los planes parciales que de él se deriven y sus respectivos programas, previo acuerdo del Cabildo y, en su caso, someterlos a la aprobación del mismo; 
XI. Proponer al Ayuntamiento las modificaciones del Plano de Zonificación de Anuncios a que se refiere el Reglamento del Ordenamiento Territorial; 
XII. Establecer los lineamientos para la formulación y ejecución de los Manuales de Organización y de Procedimientos, en coordinación con las Dependencias y Entidades correspondientes del Ayuntamiento; 
XIII. Informarle a la Presidenta Municipal sobre el desempeño de las comisiones y funciones que le hubieren conferido; 
XIV. Suscribir, previo acuerdo de la Presidenta o del Cabildo, acuerdos, convenios y contratos con Dependencias y Entidades, así́ como con particulares, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, debiendo remitirlos a la Secretaría del Ayuntamiento, para su elaboración y/o revisión, así́ como la validación correspondiente; 
XV. Promover y suscribir convenios urbanísticos con municipios y con particulares, previo acuerdo del Cabildo o a propuesta de la Presidenta Municipal, según sea el caso, debiendo cumplir con el procedimiento a que se refiere la fracción que antecede; 
XVI. Vigilar que la construcción de la infraestructura y equipamiento urbano, así́ como la administración y funcionamiento de los servicios públicos, sean congruentes con el plan de Desarrollo Urbano Municipal y sus programas; 
XVII. Asesorar al Ayuntamiento, en la emisión de dictámenes y autorizaciones de su competencia y participar en su caso, en el seno de los órganos técnicos estatales de coordinación interinstitucional, evaluación y seguimiento en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda, en relación con asuntos de la circunscripción territorial del Municipio;
XVIII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra para su incorporación al desarrollo urbano; 
XIX. Proponer al Ayuntamiento, la nomenclatura de la infraestructura vial local a cargo del Municipio; 
XX. Participar en la formulación de los proyectos de reglamentos, acuerdos, convenios y contratos y demás disposiciones administrativas respecto de los asuntos competencia de la Dirección General, mismos que cuando así́ proceda se someterán a la consideración del Cabildo a través de la Presidenta Municipal, previa revisión de los mismos que realice la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con el Bando Municipal y demás normatividad aplicable; 
XXI. Instrumentar procedimientos administrativos comunes, por violaciones al Código Administrativo, Bando Municipal, al Reglamento del Ordenamiento Territorial y demás normatividad aplicable; 
XXII. Habilitar días y horas inhábiles, para la práctica de diligencias para allegarse de otros elementos que permitan conocer la verdad sobre el asunto; 
XXIII. Acordar con la Presidenta Municipal, los nombramientos de los Titulares de las Unidades Administrativas que integran la Dirección General; 
XXIV. Delegar en los Titulares de las Unidades Administrativas que integran la Dirección General, por escrito y con acuerdo previo de la Presidenta Municipal, las facultades que sean necesarias para el cumplimiento de las atribuciones que tiene conferidas, excepto las que por disposición de la ley o del presente Reglamento, deban ser ejercidas directamente por él; 
XXV. Designar con autorización de la Presidenta Municipal, al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos, en tanto se designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes en las Unidades Administrativas básicas de servidores públicos que se presenten dentro de la Dirección General; 
XXVI. Proponer y en su caso coordinarse con la Dirección General de Administración, para el ingreso, licencia, promoción, remoción, cese y en general, todo movimiento del personal de la Dirección General, conforme a las disposiciones aplicables en la materia; XXVII. Expedir conjuntamente con el Secretario y el Director General de Administración del Ayuntamiento, las credenciales de acreditación de los servidores públicos adscritos a la Dirección General y que ejercerán funciones de inspector, verificador, notificador y ejecutor, según corresponda; 
XXVIII. Asignar los asuntos que a su criterio sean de mayor relevancia o complejidad en la unidad administrativa de la Dirección General que él determine, independientemente del asunto de que se trate; 
XXIX. Expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad y Altura de edificaciones, la Licencia de Uso de Suelo que requiera de Evaluación de Impacto Estatal, previamente expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Licencia de Construcción, Constancias de Suspensión Voluntaria y de terminación de Obra parcial o total, que tenga sustento en la Licencia de Uso de Suelo; 
XXX. Evaluar objetivamente el desempeño de las unidades administrativas que integran la Dirección General, para determinar el grado de eficiencia y eficacia, así́ como el cumplimiento de las atribuciones que tengan delegadas, con base en las normas y lineamientos que al efecto sean aplicables; 
XXXI. Resolver por escrito las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de este Reglamento, así́ como los casos no previstos en el mismo; 
XXXII. Abstenerse de realizar cualquier acto que implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión, así́ como solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero u objetos de cualquier persona, o la realización de actos encaminados a este fin; y 
XXXIII. Las demás, que con ese carácter le confieran otras disposiciones legales.”

38. De lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, en informe justificado, proporcionó la información tal cual obra en sus archivos; es decir, lo referente a las Licencias de Uso de Suelo y las Constancias de Alineamiento y número oficial, emitidos a nombre de la inmobiliaria referida en la solicitud de información.

39. De tal suerte, se advierte que además el SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.
40. En relación con lo anterior, se entiende que el SUJETO OBLIGADO proporcionó la información como obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

41. Ahora bien, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

42. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

43. Así, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

44. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de esta, derivada de la solicitud de información pública.

45. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

46. [bookmark: _GoBack]Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

47. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos: 

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

48. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

49. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

50. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

51. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del Particular ha sido resarcida.

52. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc88748494]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00353/INFOEM/IP/RR/2022 conforme al artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAUCALPAN DE JUAREZ 2022 - 2024
12022, A e Quincentence s a Fundacin de Tokco de Lardo, ool dl Ectdo s e
NAUCALPAN v, Judrez No. 39, Frace. Bl Mirador. Naucalpan de Judrez, Edo. de México
DE JUAREZ 53718300 | 53718400
Naucalpan de Juirez, Estado do Mico 16 defebrem del 2022

PROYECTO DE ACUERDO DE VERSION PUBLICA POR EL QUE, CON FUNDAMENTO EN LO
PREVISTO POR LOS NUMERALES 6, 24 FRACCION XIV, 49 FRACCIONES | Y IX DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS; Arculo 2 FRACCION Il 3 FRACCION IV Y 4 FRACCION VIl DE LA LEY DE
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; SE
SOMETE A CONSIDERACION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA LA APROBACION DE
CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL LOS DATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTREN
PLASMADOS EN LA LICENCIA DE USO DE SUELO NUMERO LUSI24732021, LCIOTA-AI02,
'CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICAL CAN.03009/2021 Y CONSTANCIA DE
ALINEAMENTO Y NOMERO OFICAL CAN.0/3010/2021 ASi COMO RESERVADA LAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DATOS PERSONALES DE LA PERSONA FISICA YIO
JURIDICO COLECTIVA QUE SE ENCUENTRAN EN CADA UNA DE ELLAS. CON LA FINALIDAD
DE GENERAR LA VERSION PUBLCA DE LA REFERDA DOCUMENTACION:
FUNDAMENTANDO EL MISMO EN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

PRIMERA.- En fecha 18 de enero de dos mil veinidds, se reciicla noticacion de la Resolucion
dictada por ¢l Recurso de Revision derivado del framife olorgado a las sofiudes de acceso a la
informacién con nimeros de fois: 00353/INFOEMYIPRR/2022,en a cual refere o siuiente:

6 ordena al sujeto obligado, a efecto de que de ramite a las soiudes de infornacion, de la
respuesta que conforme a derecho comesponda:

“.. Toda la informacién respeto de los tramites otorgados o tramitados a favor de
INMOBIIARIA SJ CO DE S.A. DE C.V. y/o MAURICIO RICARDO ZAMORA DOMINGUEZ ante la
Secretaria de Planeacién Urbana y Obras piblicas incluyendo Ia informaci6n de SOLICITUDES Y
RESPUESTAS solicitadas por terceros ante dicha institucion y se relacione con los tramites
otorgados a INMOBILARIA S) CO DE SA. DE CV. y/o MAURICIO RICARDO ZAMORA
DOMINGUEZ.."(sl)

SEGUNDO. Se ordena af Sujto Oblgado, se reaice una bisqueda exhausiva dent> e los
archivas de las dreas competentes a su digno cargo, 0 en su defecto seflar si o s de su
competencia

TERCERA.- La Unidad Adrinisirativa competente para fener bajo su resguardo la inf
anecedentes de Licencias /o permisos de consiruccion y uso de sueo, s area de la Subdeccion
de Operacion Urbana de la Direccion General ds Desarollo Urban.

‘CUARTA.- Ahora bien, por Ias consideraciones verids, se determing que el Departamenty|
Adminsiratvo competente para conocer de la petcién de mério es el rea jurdica e fa Dieccin
‘General de Desarolo Utbano por o que mediante of DGDUISJINNA212022 de fecha diez de
febroro el dos il vaintdés, se solcit  fa Subdireocion de Operacion Urbana y Ia Subdieccion

de plancacion y evauacen verlicaran i dentio de los arcivos que obran en fa Lnidad
Adminsiaiva a su
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Al respecto le informo o siguiernte:

En archivos en el Departamento de Licencias de Uso de Suelo y Control del Suelo
de esta Subdireccion de operacion Urbana se localiz los expedientes que
contienen _Constancia de  Alineamiento y _nimefo ofical con niméro
CAN.0./3000/2021 emitido a nombre de INMOBILIARIA SJ CO SA. DE,C.
para el inmueble ubicado en boulevard de las canteras nimero 17, asi como\las,
Zonstancia de alineamiento y nimero oficial nimeros C.AN.0./3010/2021 emitido)
a nombre de INMOBILIARIA SJ CO SA. DE C.V. para el inmueble ubicado en\
boulevard de las canteras nimero 33, asi como la licencia de uso de suelo numero '\
LUS/2473/2021 2 nombre de la misia persona juridico colectiva para el domiciio
ubicado en boulevard d las canteras nimero 17, todas en el fraccionamiento
pedregal de Echegaray.

‘

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAUCALPAN DE JUAREZ 2022 - 2024
12022 Ao G uincentencr d o Funcocion de Tolco de Lard, Copkol i 8206 6o enico
NAUCALPAN Av. Judrez No. 39. Frace. El Mirador. Naucalpan de Judrez. Edo. de Mé
DE JUAREZ 718300 | 5371 8400

Por lo consecuente le informo que se envia Proyecto de acuerdo de Version
Piiblica sobre formatos de Licencia de uso de suelo y Constancias de alineamiento
y nimero_oficial antes mencionadas ya que para dar respuesta de dicha
informacién contienen datos personales, sensibles y confidenciales dignos de ser
Suprimidos; lo anterior, a fin de solictar al comité de transparencia la aprobacion
de dicho acuerdo para no incurri en responsabilidad

i otro particular quedo de usted. |

ATENTAMENTE
CUBNT)S CLARAS”

Y
LAP. FERNANDO MONTES DE OCA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL DE'DESARROLLO URBANO
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Naucalpan de Juarez, México a 12 de Enero de 2022

Nombre del solicitante: Mauricio Carrillo Quijano
Folio de la solicitud: 00894/NAUCALPA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Le informo que oir el proceso de entrega recepcién a realizar, el archivo ya no autoriza prestamos de expediente,
en consecuencia de ello, es imposible dar mayor respuesta a su peticion en este momento.

ATENTAMENTE

C. JONATHAN CHAVEZ NAVA

* Revise arriba si se cuenta con Archivos Adjuntos
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